
NUM. 33V.-CERNES 9 DE ENERO DE 1891

DE LA

'pQa'ïwsia as aSaaaaa
Lot leyu obligarán en la Itniraula, itlae BoUaree yCa- 

nariaa 6 lot veinte dial de an protnvigaciôn, ti en iHat no te 
^itpmiere otra cota.

Se entiende hecÍM la yronndgaeiin el día en gne termini la 
inaereián de la ley en la 0 A ceta oficial.

(Art. 1.“ DBL C/DIOO CIVIL VieRBTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbpoia: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,Ba-Un sCo, BB. , „ - 
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meeee, 22,60.—Un tifio, 46.
Wfimero suelto, 88 cénts, de peseta, 

en PUBLICA TODOS tus días, RIOBPTO los DOKISGOS

Lai Leja, Srdenet y onunctos yae te manden ptddieat m 
loa BoLSTtEBs OrtetALEs as Aon de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo condtteío sepaiardn á loa editorea de lot 
mencionadoa periídieoa. (Ordekes de 2 de Abril, db 8 r 21 
DE OoTODBB DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del din 8.)

SS. MM. el Rey y la Keisa Regente 
(Q. D. G.) y Angusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en en importante salud.

Presidencia del Consejo de Ministros

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEV DE 13 DE SEPTIEMBRE

DE lea8

COMPRENSIVO DEL PROCEDIMIENTO A QUE 

DEBERA AJUSTARSE LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

V DE SUS INCIDENTES

(Continuación.)

TlTULO IV.

Procedimiento Oontenoioso 
administrativo.

CAPÍTULO PRIME EO

Oe la única instancia ante el Tribunal 
de lo Conten oí o administrativo

Sección primera

De la nompareoeneia en juioio y del 
papel sellado.

Art, 248. Solo podrán comparecer 
ante el Tribunal de lo Contenoioso-ad 
ministrativo los que estén en el pleno 
ejercicio de sus derechos oivilee.

Por los que no se hallen en este ca
so, oomparecerén sos representantes 
legítimos ó los que deban suplir en in
capacidad, conforme A derecho.

Por las Corporaciones, Sociedades 
y demás entidades jurídicas, compare- 

catán las personas que legaim ente las 
representen. *

Art. 249. Las partes pueden recu
rrir por si mismas, conferir su repre
sen tación á un Procurador judicial ó 
valerse tan eolo de Letrado con poder 
al afecto. «

Art, 250. Para los efectos del pá
rrafo tercero del art. 91 de la ley se 
entenderá por asuntos propios los del 
mismo litigante, los de su mujer, rela
tivos á bienes cuya administración co
rresponda al marido,loa de sus hijee no 
emancipados y los de sus pupilos.

Árt. 251. Cuando el interesado que 
suscriba U demanda no resida en Ma
drid, se le requerirá para que dentro 
del término de treinta días apodere Le
trado ó Procurador que le represente ! 
para las actuaciones sucesivas. No per
sonándose éstos dentro del término pe- 
Salado, y no constando que el actor 
baya trasladado su residencia á Madrid 
se le tendrá poi apartado y desistido 
de la demanda.

Art. 252. Sin perjuicio de Ias in
compatibilidades que para ejercer la 
profesión de Abogado imponen á de
terminados funcionarios públicos las 
leyes y disposicionea vigentes, no po
drán comparecer como Letrados anta 
el Tribunal de lo Conteucioso-admi- 
uistrativo en concepto de demandan
tes ni de ocadyuvantes, los funciona
rios de la Administración.

Los empleados de la Administración 
provincial y municipal y los de Ultra
mar, tampoco podrán actuarcomo abo
gados en los pleitos que se sustancien 
ante los Tribunales provinciales y 
locales de lo Gontencioso-administra- 
tivo.

Art. 253. Si contraviniendo á lo 
mandado en el articulo anterior, [ Iguno 
de los funcionarios á que el mismo se 
refiere interviniera como Letrado ante 
los Tribunales de lo Contencioso ad
ministrative, éstos, sin perjuicio de la 
corrección disoipliuítria que proceda, 
la pondrán en conocimiento del Minis
tro respectivo ó del Jefe de la oficina 

en que sirva el empleado, á los efectos 
á que haya lugar.

Art. 254. Siempre que los litigan
tes estén representado!) por Procurado
res, serán dirigidos por Letrados habi
litados legalmente para ejercer la pro
fesión. Dichos Letrados autorizarán 
cuantos escritos presenten loa Procura
dores, no proveyóndose á ninguna aó- 
licitud que carezca de este requisito. ,

Art, 255. Cuando las partes se val
gan de Procurador, aceptará éste el 
poder, que deberá estar cousiguado en 
escritura pública, y en todo caso se 
presumirá aceptado por el hecho da 
usarlo.

Art. 256. Cuando por ausencia ó en
fermedad de algún Procurador preaeu- 
tensushabilitados ósustitutoa cualquier 
escrito, deberán exibir necesariamente, 
con el primero que presentsn, el do 
camento que acredite aquella cualidad, 
sin cuyo requisite no surtirá efecto 
legal su gestión.

Art. 257. Aceptado el peder, queda 
el Procurador obligado.

1 .° A seguir el pleito mientras no 
haya cesado en su cargo por alguna de 
las causas expresadas en el art. 260.

2 .“ A oir y firmarlos emplazamien
tos, requerimientos"y notificaciones da 
todas clases, inclusas las de ■sentencias 
que deban hacerse á su partí en el cur
so del pleito, teniendo estas actuacio
nes la misma fuerza que .4 intervi
niese en ellas directamente el poder
dante.

3 .® A transmitir al Abogado elegi
do por su mandante todos los docu
mentes, antecedentes ó instrucciones 
que se le remitan ó pueda adquirír.

4 .® A recoger de poder del Aboga
do que cese en la dirección del nego
cio las copias de los escritos y documen
tos, y los demás antecedentes que obren 
en su poder, para entregarlos al que se 
encargue de continuai lo.

5 .’ A tener á su poderdante y al Le
trado siem pre al corriente del cijrso del 
pleito, pasando al segundo copia de to
das las providencias que se le notifi
quen.

6 .® A suministrar desde luego el 
papel sellado necesario para las actua
ciones y pagar los gastos que á su ins
tancia se causen, incluso los honorari os 
del Letrado.

7 .® A cumplii con las obligaciones 
que les imponga el Tribunal para acre
ditar que se hallan en el ejercicio legal 
de su cargo. El Tribunal no admitirá 
en representación de las partes álos 
que no hicieren constar estas circuns
tancias.

Art. 258. Guarido las partes hayan 
conferido su representación á un Le
trado, y no intervenga, por lo tanto, 
Procurador, quedará aquél obligado á 
cumplir lo que expresan los números 
1.® y 2.®, y lo qne corresponda del 6,® 
y 6.® del articulo anterior.

Alt. 259. Cuando un Letrado ó un 
Procurador tengan que exigir de su po
derdante moroso las cantidades que es
te adeude por honorarios, derechos ó 
suplementos, presentarán ante el Tri- 
bucal de lo Contencioso la correapon- 
diente minuta ó cuenta, y jurando que 
le son debidas y no satisfechas las can
tidades que de ellas resulten, mandará 
el Tribunal quo se reqiùeia al poder
dante para que las pague non las costas, 
dentro de un plazo que no exceda de 
diez días; bajo apercibimiento de apre
mio.

Si el poderdante no las satisficiera 
dentro dal término expresado se expe
dirá al Letrado ó Procurador el oportu
no maudamiento, para que, presenta
do ante el Tribunal competente, proce
da este, desde luego, por la vía de 
apremio, según lo prevenido en la sec
ción 2.“, título 15, libro 2,® de la ley de 
Ea jniela miento civil.

Art, 260. Cesarán el Letrado ó el 
Procurador en su representación:

1.® Por la revocación expresa ó tá
cita del poder, luego que conste en los 
autos. Se entenderá revocado tácita- 

j mente, por el nombramiento posterior 
1 de otro Letrado ó Procurador que se 
; persone en el mismo asunto.
| 2.® Por desistímieuto voluntario

del apoderado; por cesar en el ejercí-
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cío de la profesión ó haoerge incompa
tible, 8Î es Letrado, ó por cesar en el 
oñoio si es Procurador,

En estos casos estarán obligados á 
ponerlo en conocimiento de su poder
dante por medio de acta notarial, ó á 
solicitar que el Tribunal de lo Oonten- 
cioao administrativo dirija carta orden 
al Juez de primera instancia del domi
cilio de aquel para noiificarle que cosa 
el apoderado. Mientras no aoredite el 
desistimiento en los autos por uno de 
estos dos medios, y se le tenga por de
sistido, no podrá el apoderado aban
donar la representación que tuviese.

3 .” Por austituoión, cuando eípoder 
conceda esta facultad.

La sustitución podrá hacerse en es
critura pública ó por diligencia apud 
aota.

En todo caso la tramitación del plei
to no podrá retroceder, ni se concederá 
al sustituto nuevo plazo para evacuar 
ningún trámite pendiente, sino que 
únicamente podrá utilizar el término 
que falte del que antes se haya conce
dido al representante que cesa.

4 .'’ Por desistir el poderdante de la 
demanda.

6 .“ Por haber terminado la perso
nalidad oon que litigaba su poder
dante,

G.” Por haber concluido el pleito 
para el cual exolusivamente se dió el 
poder.

7 .° Por muerte del poderdante ó 
apoderado.

En el primero de estos casos, estarán 
obligados el Letrado ó el Procurador, 
cuando intervenga, á poner el hecho 
en conocimiento del Tribunal tan 
pronto como llegue á su noticia, para 
que se tenga por terminada su repre 
aentaoión, acreditando en forma el fa- 
lleoimiento, y si no presentase nuevo 
poder de los herederos ó causa-habien
tes del finado, acordará el Tribunal que 
se les cite para que dentro del término 
que se les señale se personen en losau 
tos, bajo apercibimiento del perjuicio à 
que haya lugar.

Cuando fallezca el Letrado manda
tario ó el Procurador se hará saber al 
poderdante para que dentro del tér
mino que se señale, y bajo el mismo 
apercibimiento, apodere á otro nuevo.

Art. 231. Cuando el Letrado ó el 
Procurador que represente al deman
dante tuviese presentado en otro plei
to que radique en el mismo Tribunal, 
poder que sea bastante para el que se 
incoa, podrán solicitar por medio de 
otrosí que se expida certificación á su 
costa y se una á los actos.

Art. 262, Con el escrito interpo
niendo el recurso, además de los docu
mentes que previene el art. 35 de la 
ley, deberá presentarse en cumplimien
to de lo prevenido en el 6.“ el docu
mento origlnsl que acredite el pago 
en las cajas del Tesoro público, enan
de el asunto se refiera á la cobranza de 
contribuciones y demás rentas públi
cas ó oréditos definitivamente liquida
dos en favor de la Hacienda pública, á 
no ser que el actor solicite declaración 
de pobreza.

Cuando el pago ae hubiese hecho 
durante el curso del expediente guber

nativo y en él constase el documento 
que lo justifique, se manifestará por 
medio de otrosí oon indicación exacta 
de dicho documento.

Art. 263. El autoque se dicte decla
rando no haber lugar á dar curso al 
escrito interponiendo el recurso con
tendo so-administrativo, por carecer de 
algunas de las formalidades á que se 
refiere el art. 35 de la ley, le notificará, 
para loa efectos del art. 65 de dicha ley, 
al actor ó ása representante, y trans
currido el término para impugnar en 
vía contenciosa la resolución adminis
trativa de que se trate, se mandarán 
archivar las diligencias por medio de 
providencia. .

La reposición de ésta solo podrá fm- 
daree en no haberee computado bien el 
término.

Art. 264. Presentado el escrito in
terponiendo el recurso, la Secretaria 
Mayor del Tribunal pondrá á continua
ción de dicho escrito nota del día y 
hora de su representación y dará reci
bo en que se acrediten estas circuns
tancias, pasando el recurso inmediata
mente el Secretario de Sala á quien co
rresponda.

Para los recursos que se presenten 
fuera de las horas de oficina, se esta
blecerá un buzón automático en donde 
las partes podrán depositar sus escritos 
hasta las doce de la noche, á cuya ho
ra quedará cerrado.

fíe continuará.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 44.
En el cortijo denominado del “Puer

to,, que labra D. Santiago Cano, vecino 
de Iznájar, so apareción el 1.® del ac
tual nu mulo cerrado, castaño, lucero, 
mas de la marca, matado del lomo, con 
la cola cortada hasta el macho y apa
rejado, con la albarda destrozada. En 
su virtud he tenido á bien hacerlo pú
blico por medio de este periódico ofi
cial, á fin de que llegando á conoci
miento de su legitimo dueño,pueda es
te reclamarlo en debida forma del se
ñor Alcalde de la citada villa,quien ha
rá entrega de él una vez justificado ser 
de su propiedad,

Córdoba 5 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés

Circular núm. 45,

Habiendo desaparecido de la villa de 
Doña Mencia y cesa paterna, el jóven 
Antonio Tepia Ruiz, hijo de Niceto y 
.María .Josefa.de 17 8Ü...s, estatura rega
lar, barba uinguna, ojos negros; y vis
te chaqueta, chaleco y pautalón de pa
ño formando cuadros oscuros, abrigo

de estambre verdoso, zapatos en mal 
estado y sombrero hongo negro en . 
mediano uso; encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro- ^ 
vincia, guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca del citado jóven y 
caso de sei habido, lo pondrán detenido 
en la cárcel donde se encuentre y me 
darán inmediatamente cuenta para or
denar su conducción á la citada villa,á 
fin de' que sea entregado á la familia 
que lo tiene reclamado.

Córdoba 5 de Enero da 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés

Circular núm. 46,
El 21 de Diciembre último se le ex

travió al vecino de Belalcázar D. Ra
món Gómez y Gómez, del sitio deno
minado “Corralón del Prado„ en aquel 
término, una yegua torda, cerrada, ra
yana á la marca, con el número 156 en 
la tabla del pescuezo. En su virtud en
cargo á los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, guardia civil, 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de la 
citada yegua, y caso de ser habida, la 
pondrán á disposición del Juzgado de 
iustrucción respectivo, oon les perso
nas en cuyo poder se encuentren, ai no 
justificasen en el acto su legítima pro
cedencia.

Córdoba 5 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés

Circular núm. 47.
El 18 de Diciembre último, desapa

reció de la dehesa de “Peña Martos^ 
término de Villanueva da Córdoba, una 
yegua castaña oscura, de 7 años, más 
de la marca, y oon el hierro E, de la 
propiedad de D. Francisco Cano Ca
ñuelo, vecino de dicha villa. En su vir
tud, encargo átodos los señores Alcal
des de les pueblos de esta provincia, 
guardia civil, vigilancia y demás de- 
penuientes de mi autoridad, procedan 
á la busca de citada yegua, y caso de 
ser habida, la pondrán á disposición 
del Juzgado respective, oon las perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
justificasen en el acto su légitima pro
cedencia.

Córdoba 5 de Enero de 1891.
I' Gobernador,

Antonio Castañón y Faés

Circrtlar núm. 48.
Habiéndosele extraviado al vecino 

de La Carlota D. .Antonio Zamorano, 
el 18 de Diciembre último, las caballe
rías que á continuación ee expresso, 
encargo á los señorea Alcaldes do loa 
pueblos de esta provincia, guardia ci
vil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 

de Ias citadas caballerías, y caso de ser 
habidas, las pondrán oon las personas 
en cuyo poder se encuentren, á dispo
sición del Juzgado respectivo, si no 
hiciesen constar en el acto sn legítima 
procedencia.

Córdoba 6 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés
Señas de las caballerías.

Una burra de 9 años, mediana, ne
gra, con una cicatriz en una nalga.

Otra de 4 años, mediana, rucia oscu
ra, lucera y con lanares blancos en los 
costillares.

Idrcular número 49,
El 18 de Diciembre último, y en el 

1 sitio denominado “Puente de la Car- 
chena„ entre Castro del Rio y Espejo, 

j fué sorprendido por dos hombres des
conocidos, el vecino de Montilla, Mi
guel Panadero Baena, robándola las 
caballerías y efectos que á continua
ción se expresan. En su virtud, encar
go á los señores Alcaldes de los pueblos 

j de esta provincia, guardia civil, vigi- 
j Rucia y demás dependientes de mi au- 
j toridad, procedan á la busca de citadas 

caballerías, y caso de ser habidas, loa 
pondrán á disposición del Juzgado res
pectivo, oon las personas en cuyo po
der se encuentren, sí no justificasen en 
el acto, su legítima procedencia.

Córdoba 5 de Enero de 1891,
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés
Señas de loa caballerías.

Un mulo negro, cerrado, rayano á la 
morca y sin hierro.

Otro tordo, cerrado, hierro confuso 
en el anca derecho y con enfermedad 
do huesfo.

Otro tordo, de 6 años, rayano ó la 
marca y el hierro en el anco Izquierdo- 
con lo letra Z.

Objetos robados.
Una capa pardo nuevo, unos alforjas, 

Unos botos, polainas nuevos, un som, 
brero blanco y tres aparejos completos 
oon manchao de acarrear pescado.

Circular núm. 50.
Encargo á los señores AIcaldes de los 

pueblos de cota provincia, guardia ci
vil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan con el ma
yor celo, á la basca de lag caballerías 
que á continuación se expresan, roba- 

‘ das el 28 de Diciembre último, á loa 
vecinos de Benacazón, José y Juan 
Fernández Bautista, Manuel Adame 
Sánchez, José Cobos Fernández, y 
Francisco Marquez León; y coso de ser 
habidas, las pondrán á disposición del 
Juez de instrucción de Sanlúcar la 
Mayor, con las personas en cuyo poder 

1 se encuentren, si no justificasen en el 
1 auto su legítima procedencia.

Córdoba 5 de Enero de 1891.
El Gobet nador, 

Antonio Castañón y Faés
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Señas de las caballerías. VILLA DE RUTE

Un barco rucio, entero, de 5 años, 
desoabierto de trasera, con una oras 
en et hooioo como señal.

Otro rucio claro, de 6 años, entero, 
zeoien pelado, descubierto de atrás 
también, y cerrado do quijote.

Otro de 3 años, mediano, entero y 
de color rucio claro.

Otro pelo rucio, mediano, cerrado, 
oon una matadura en la cruz y otra en 
el intestino; y

Una burra rucia clara, de 3 años, 
descubierta de trasera. ¡

Año de 1691

Núm. 38

LISTA de los individuos que como Concejales los primeros y mayore ’ contribuyentes los segundos, tienen voto en este 
pueblo para elegir Compromisarios que oon la Exema. Diputaci ón provincial votarán los Senadores prevenidos en 
el art. 2." de la ley de 8 de Febrero de 1877.

I
CONCBJALES

• NOMBRES Y APELLIDOS Calles

0. Manuel Ecija Molina 
Bernabé Pérez Giménez 
José Aparicio Martínez 
Francisco Pérez Perales 
Julián Giménez Ortiz 
Antonio Roldán Caballejo

Pilar 
idem 
Llano 
Presno baja 
Llano 
Presno baja 
Llanos de Don Juan 
Campillos 
Principal 
Presno baja 
Idem 
Granada 
Fresno baja 
Portugueses 
Pilar 
Priego alta 
Llano

SECCION DE FOMENTO
HINAS 1

Núm. 41. !

Por D.* Antonia Gallardo Jurado, se 
ha presentado en este Gobierno un 
escrito, renunciando á la p’^osecuoión * 
del expediente de registro para le mina S 

San Rafael Apostol, del término de esta 
capital, y cuya designación se publicó 
en el Boletín Oficial dal diez y seis 
de Octubre último. Dicha renuncia le 
ha sido admitida por decreto de esta 
fecha, dedaréndose nulo, teneoido y 
sin curso referido expediente y franco 
y registrable el terreno que su designa
ción ocupaba.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba B de Enero de 1891.

El Gobernador, 
Antonio Castanón y Faés

Número 
de 

orden

Francisco Giménez Ramírez 
Francisco Rodríguez Trillo 
Nicolás Caballero López 
Juan Pelagio Sarmiento Ronda 
Mariano Navajas Morales 
Valeriano Baena Montilla 
Franoidou Morales Campos 
Francisco Ruiz Giménez 
Toman García Revuelto 
Gerónimo Diaz Tenllado 
Antonio Reyes Rodríguez

OCNTBIBUTBNTBS

B

Territorial

Pt8, CtS.

Industrial

Pts. Gts.

Total

Pts. Cts.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

D. Carlos Torres Puertas 
Manuel Casani Asas 
Francisco Tirado Pérez 
Diego Ecija Pérez 
Diego Pérez Giménez 
Fernando Padilla Roldán 
Aguatlu Torcuato Cruz 
Francisco Ariza Molina 
Andrés Salvador Cruz García 
José Carrillo Mendoza 
Mariano Pérez Gimenez 
Gabriel Padilla Roldán 
José Guerrero Tirado 
Francisco Gabriel Cruz Roldán 
Antonio Pérez Caballero 
Antonio Giménez Padilla 
Isidoro Rueda Morales 
Antonio Padilla Reyes 
Joaquín Trujillo Marín 
Mariano Roldán Nogués 
Antonio García Cordón, Presbítero 
Valeriano Pérez Giménez 
Juan Rafael Guerrero Cobos 
José Reyes Moreno, Presbítero 
Alfonso Quevedo Morales 
José Gregorio Gómez Aranda y Cruz 
Andrés Porras Repullo 
José Maria Navajas Rodríguez 
Bernabé Giménez Tiujillo 
Diego Molina Moreno 
Juan Antonio Ecija Pérez 
Juan José Tirado Cordón 
Francisco Henares Montes 
Juan José Caballero Guerrero 
Juan García Caballero 
Juen Antonio Cobo Caballero 
Jo,^é Joaquín Roldán Nogués 
Manuel Villén Luque 
Pedro Gómez Moreno 
Fernando 0 una Cubillo 
Juan Félix Onieva García 
Antonio Garcia Roldan 
Bartolomé Onieva del Gaño 
José Maria Fernández Tenllado 
Luis Pérez Giménez 
Joaquín Roldán García 
Manuel Mangan Ubeda 
Andrés Aguilar Pérez 
Pedro Trujillo Ruiz 
José Toro Luque 
Antonio José González Cubero 
Juan Antonio Porrea Ortiz 
Mariano Ecija Pérez 
Antonio Caballero Velasco 
Francisco Pérez Puerto 
José Molero Porras

Toledo 
idem 
Priego baja 
Principal 
Llano 
Palacio 
Priego baja 
Llano 
Principal 
Pilar 
Llano 
Piedra y Roda 
Llano 
Priego baja 
Principal 
Idem 
Idem
Toledo
Burbunera 
Pilar 
Granada 
Idem 
Pilar 
Llano 
Palacio 
Idem 
Nueva 
Priego baja 
Idem 
Pilar 
Idem 
Priego baja 
Llanos de D<’n Juan 
Priego alta 
Pilar
Priego baja 
Principal 
Portugueses 
Pa'aoio 

¡Zambra 
Idem 
Vindera 
Zambra 
Agua 
Grenada 
Fresno baja 
Principal 
Pilar 
Fresno baja 
Bonilla 
Arroyo Tijeras 
Fresno alta 
Priego baja 
Pilar 
Zambra 
¡Palacio

2380
1867
1322
1181
924
927
900
897
892
711
620
678
647
549
394
433
270
308
476
339
335

4
199
339
336
179
320
306
200
280
214
273
266
264
261
260
240 
166 
102
237
235 
136 
129
220

68 
208
137
61

110 
191
190
189
66
19

181
181

62
85
16
41
72
43
92
72
46
01
86
68
79
79
48
28
94
31

60

216
62

75 
164 
124

146
71 

212 
173

89

43
21

75 
44 
43

08

35 
13

2880
1867
1383
1181
1141
989
900
897
892
786
776
703
647
649
640
604
483
481
476
458 
.397
386
361
339
336
325
320
306
281
280
275
273
266
264
261
260
240
237
237
237
235
238
221
220
214
203
208
207
203
191
190
139
184
181
131
181

62
86 
05
41
15
64
92
72
45
76
30
01
79
79
66
28
29
44

AYUNTAMIENTOS

Blázquez

Ninn, 89.

D. iedro Santarén Serena, Alcalde cons- 
titudonal de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial de esta villa á 
la formación del apéndice al amillara- 
ramianto que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terri
torial para el próximo áño económico 
de 1891 á 92, los hacendados, vecinos y 
forasteros de este término, que hayan 
tenido alteración en su riqueza, presen
tarán relaciones en la Secretaria de e.- 
te Ayuntamiento dentro del término 
de treinta dias, á contar desde el de la 
fecha, con sujeción ai reglamento de 
3Ü de Septiembre de 1885.

Blázquez á 5 de Enero de 1891.— 
Pedro Sautarén-D. S. 0., Fermin 
Perdiguero, Secretario.

lo 
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
411
41
42
43
44
45
46
47
48 
49
60
61
62
53
64
65
66

67 
39
15 
18
22 
62

25

85 
46 
01
18 
68
69 
62
96 
4i
65 
80 
26 
32
60 
01
65 
41
13 
83
70 
22
32 
26 
91 
92
64 
60
70 
15

119
62 

381 
162

146

81

60

81
136

91
91

146

71
146
93

119
162

13
21

31

08

15

89

16
23

99
98

08

08
92

03
30

67
42
36
68
63
62

33

86
61
01
07
68
69
62
95
41
65
95
60
32
60

63
41
21
83
70
30
64
25
91
92
67
SO
70
15
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BOLET IN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Número Territorial Industrial Total
de APELLIDOS Y NOMBRES Calles

orden Pts. Cta. Pts. Gts. Pts. Cts.

ÜONTKIBDVENTBS

67 D. Genaro Pérez Balmisa Pilar 180 77 180 77
68 Francisco Alejandro Moreno Fresno baja 180 76 180 76
69 Luis Cruz Padilla Pilar 180 68 180 88
60 Gumersindo Repullo Campos Bonilla 62 38 114 97 177 35
61 Juan Tenllado García Zambra 38 62 137 96 176 58
62 José Puerto Henares Idem 176 71 176 71
63 Crisóstomo Padilla Reyes Pilar 106 87 67 61 174 48
64 José Guerrero Cherino Zambra 81 68 91 98 173 66
66 José Tirado Pérez Fresno baja 70 63 102 78 173 31
66 Francisco Salto Domínguez Priego baja 16 60 146 08 162 68
67 Francisco Benitez Velasco Principal 162 30 162 30
68 Juan Bautista Carrillo Cruz Pilar 162 30 162 30

Esta Corporación nmnicipal termina el presente aiistamiento electoral creyendo haber interpretado perfectamente 
la ley para dar voto ¿ aquel que la misma previene, sometiéndolo á la exposición al público con la que podrá subsanarse 
cualquiera omisión ó equivocación que se haya cometido y que se declara involuntaria, á cuyo efecto se sacará copia de 
citado alistamiento y de esta conclusión para fijaría al público ea el presente día, Begun dicha ley ordena, dándose cuouta 
á esta Corporación de las redamaoiones que se presentaren ó decíarándoias el señor Alcalde ultimadas si no se produje
ren ningunas,

Y para remitírlo ai Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia para que se sirva disponer su inserción en el Bole
tín Oficial de la misma, se pone la presente con el visto bueno del Sr. Alcaide, en Rute à l.“ do Enero de 1891,—Andrés 
Salvador Cruz, Secretario.—V.® B,": Manuel Ecija,

Belmez
Ná*. se,

D. Juan Antonio Loenno y Losana, Al- 
caltle constítudonal de esta villa.

Hago saber; Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia con el fin de armont- 
«nr la división de su término en dis
tritos y barrios, oon la nueva categoría 
que dedo sn número de 11639 residen
tes le corresponde con arreglo á la es
cala del art. 36 do la ley municipal, re
formado por el 12 del Real decreto de 
6 de Noviembre de 1890, y à loa efectos 
provenidos en el art, 4 ® del Real de
creto de 30 de Diciembre último, se ba 
servido acordar en sesión del dia tres 
del mes actual, la siguiente nueva di
visión del término municipal en distri 
tos y barrios.

Irimer distrito
Lo oo mpon en les calles, aldea y en ti* 

dadas de población rural que se expre
san á GOutinuaoión;

Calles.' Córdoda, Hoyancunes, Nava» 
Pedroche, Pozonuevo, Real, Santo, 
Aunuciaoión, Plaza de la Anunciación, 
calleja de la Anunciación, Castillo, Ca 
rretora, Ho spital, Matadero, Rio, Santa 
María, San Antonio, Santiago, Sen 
Gregorio, San José, Tesoro- — Aldea-* 
Doda Rama.—Entidades rurales: Buja- 
dillo, Cabeza de Vaca, Estación de Bel
mez, Ei Eutrediebo, Sierras Palacios y 
Vega del Ereeno,

Segando dietíilo
Lo componen las calles de Belmez, 

las callea de la aldea de Puebloiitievo 
y las entidades de población rural que 
signes;

Callee de Belmez: Arondita. Aduana 
Coso, Carretera de Feftarroya, Escam. 
bronera, Nueva, Plaza, Plazuela.—Ca
llee de Pueblonuevo; Cerro del Medio, 
Gahona, Gargantilíns, Manuel Pablo, 
Plaza de la TgJesifl, Parent, Sau Miguel, 
Trinidad, Tio Joaquín, Teatro, Trave
sía, Tinte, Umbría,—Entidades rurales: 
Antolín, Casas de San Juan, Estación 
de PsBarroya, Fundición, Las Oficinas, 

mina San Antonio, Pililla, Pueblonuevo, 
Santa Elisa.

Tercer disiriio
Lo constituyen las callea de la aldea 

de Pueblonuevo y una de la aldea de 
Peflarroye, que se expresan ácontinua
ción:

Calles de la aldea de Pueblon-evo, 
Arena), Colón, Cervaut s, Egido, Her
nán Cortés, Luna, Mímtera, Nueva; 
Pozo, Pozo de Moya, Plaza, Plaza 
Nueva, Quevedo, San José, Sol, San 
Fernando,—Calle de la aldea de Peña- 
moya; Submarino Peral.

Cuarto distiito
Lo constituyen toda 1a aldea de 

Peñarroya, excepto su calle del Sub
marino Peral; y toda la aldea del Hoyo.

La división de los enteriores distri
tos ea barrios acordada igualmente por 
el Ayu:'tsmiento, ei la que sigue;

frimer distrito: contiene dos barrios
Constituyen el primer barrio; Las 

callas de Belmsz y las entidades rura
les expresadas anteriormente al desig
ner este distrito.

Cocstituye el segundo barrio; La 
aldea de Doña Rama.

Segundo distrito: contiene dos barrios
Constituyen el primer barrio-' Las 

calles de Belmez comprendidas en el 
distrito y la entidad rural mina San 
Antonio.

Constituyen el segundo barrio; Laa 
calles de la aldea de Pueblonuevo y las 
entidades rurales restantes que ya que
dan mrno ¡o nadas al designar el dis
trito.

'Itrcer distrito: con'iene wn barrio
Tal y corno se hslla sstabiecido y de

signado esto distrito, constituye un solo 
barrio.

Cuarto distri^' : condene dos banios

Coi>8t:tny«n el primer barrio: Todas 
las calles de la aldea de P» fi«rroya ex
cepto la del Submarino Peral.

Constituye ei segundo barrio; Toda 
la do El Hoyo,

Y en cumplimiento á lo mandado en 
el art, 38 de la ley municipal, se publi 
ca el presente para que en el término 
de un mes, puedan deducir loe vecinos 
y domiciliados las redamaoiones que 
estimen oportunas.

Belmez 6 de Enero de 1891.—Juan 
Antonio Lozano.—-Por acuerdo fiel 
Ayuntamiento, Enrique Soria, Secre
tario.

Lucena
Nim. 37.

Modificados los articulos 35 y 85 de 
Ia ley municipal vigente por el artículo 
13 del Real d^oret® do ô de Noviembre 
de 1890, y teniendo presente to que 
previenen el 38 y siguientes de aque
lla, y la disposición segunda trausito- 
ría de esta, el Ayuntamiento que pre
sido ba acordado;

1 .® Elevar á 23 el número de Con
cejales, que corresponde el término 
municipal de esta ciudad.

2 .® Dividir el término en cinco 
distritos y nueve secciones.

3 .® Designar los distritos con los 
nombres del Ayuntamiento, el primero; 
de San Marcos, al segundo; del Merca
do, el tercero; de Santiago el cuarto, y 
dels Hoya el quinto.

4 .® Formar el primero con la pobla
ción á que liorrssponden la seccioees 
l-*y 3.“.

EI segundo, con la de las 3,* y 9.*.
El tercero, con la de Isa 4.“ y 8.®
El cuarto, con la de las 5.‘ y 6.*
Y el quinto, con la do la 7.*
Y 6.® Asignar cinco Concejales á 

cada uno de los cuatro distritos prime
ros, y tres al último, por s-r los que 
proporoionaímento corresponden á su 
base de población.

Lo que so h^ce público en cumplí- ; 
miento á lo dispuesto en el citado ar
tículo 38 de la ley municipal, á fin de 
que dentro del moa siguiente, á contar 
desdo la inserción del presente en el 
Boletín Oficial, puedan loa vecinos 

y domiciliados en esta ciudad hacer al 
Ayuntamiento las ieolamacionee que 
oreen oportunas,contra lo acordado por 
diche Corporación, ó de lo contrario 
será ejecutivo.

Lucena 6 de Enero de 1891.—El 
Conde de Prado Castellano.

Córdoba.
Núm. 85.

No habiendo ofrecido resultado sa
tisfactorio le subasta convocada para 
el 29 de Diciembre último, con el fin 
de enagenar un cerdo valorado peri- 
oialmeute en la cantidad de 90 pesetas 
y que sin dueño conocido apareció el 
20 de Septiembre último, en las inme
diaciones de esta capital, se anuncia de 
nuevo Ia celebración de aquel acto, que 
ba de tener efecto el Miércoles 14 del 
corriente mes de una á dos de la tarde 
en el despacho de esta Alcaldía, par* 
conocimiento de las personas á quienes 
convenga interesarse en la licitación; 
advirtiendo, qoe no se admitirán pro
posiciones que no cubran el tipo del 
justiprecio, y que el rematante deberá 
ingresar en el acto el importe en que 
se le adjudique en la caja de estos fon
dos municipales, cupo semoviente se 
halla depositado en el Asilo de Men
dicidad, para que pueda ser reconocido 
por los que traten de adquirirlo.

Córdoba 3 de Enero de 1891,— 
El Marqués de Villavex de.

JUZGADOS

Jaén 

Edicto
Núm, 34.

C. Bernardo Cuadras Cotorro, Jues de 
inslrueción de esta capital y su par
tido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á la persona en cuyo poder se 
encuentre una cadena corta de reloj 
de oro, clase frauoesa, formada de es
labones gruesos y un medallón, la cual 
fuá hurtada en diecisiete de Abril del 
corriente año, en la casa comisión, de 
dinero por alhajas y efectos, estableci
da en la calle de San Lorenzo de esta 
ciudad, para que dentro del término de 
diez días, comparezca á este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración; oon 
apercibimiento, que de no verificarlo, 
le parará el perjuioio á que hubiere lu
gar en derecho.

A la voz encargó á todas las autori
dades y agentes de la policía judicial, 
procedan À la busca de expresada cade
na, y encontrada, la pongan á disposi
ción de este Juzgado, así como la per- 
aoua en cuyo poder so encuentre, sinó 
diesen srficientes garanties de que 
comparecerá à prestar Is oportuna de
claración.

Dodo en Jaén á 23 de Diciembre de 
1890.—Bernardo Cuadras.—El Actua
rio, Francisco R. Marta.

lUPBENTA OSL DIABU DE CÓRDOBA
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